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Emplazamiento:  Puerto de Las Palmas 

Término Municipal: 35008 Las Palmas de Gran Canaria 

Provincia:   Las Palmas 

Solicitante:  Autoridad Portuaria de Las Palmas 

Objeto:   Embarcación de recreo a motor òCIBERó 

   7-VA-3-344-92 

Finalidad:  Asesoramiento del Valor de Mercado en Uso 

Continuado para subasta 
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AGRUPACIÓN TÉCNICA DEL VALOR, S.A. Inscrita en el Registro de Sociedades de Tasación del Banco de España nº 4633 

A-87.467.361 ï Registro mercantil de Madrid T 34398, Sec ï 8 H-M-618747. Calle Velázquez, 157, 1ª planta - 28002 MADRID 

CERTIFICADO DE VALORACIÓN 

Dª Ángeles Aguilar Viyuela en calidad de Director General de Agrupación Técnica del Valor, S.A., 

inscrita en el Registro Especial de Sociedades de Tasación del Banco de España con el nº 

4633 el día 9 de marzo de 2016, como resumen del informe de valoración realizado por 

dicha Sociedad, que corresponde al número: 2020-012490/00, de fecha 21 de octubre de 

2020, realizado por Ignacio Rojo  García, 

CERTIFICA el valor de la embarcación de recreo a motor òCIBERó con matrícula  

7-VA-3-344-92, ubicada en Puerto de Las Palmas de Gran Canaria, en la provincia de Las Palmas. 

- SOLICITANTE:   Autoridad Portuaria de Las Palmas 

- DOMICILIO:   Explanada Tomás Quevedo, s/n, 35008 Las Palmas de  

    Gran Canaria, Las Palmas 

La FINALIDAD DE LA VALORACIÓN es la determinación del Valor de Mercado de la embarcación 

mencionada bajo el escenario de uso continuado . 

Esta valoración tiene como finalidad la determinación del Valor de Mercado y no cumple con la 

orden ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre normas de valoración de bienes inmuebles y de 

determinados derechos para ciertas finalidades financieras.  

Método utilizado : MÉTODO DE COMPARACIÓN  

De acuerdo con nuestro estudio, hemos llegado a la conclusión de que el valor del activo 

anteriormente mencionado, a fecha 7 de octubre de 2020, fecha de la inspección del mismo, 

asciende a: 

VALOR DE MERCADO PARA USO CONTINUADO: 4.100 ú 

CONDICIONANTES ð Esta valoración se realiza bajo el supuesto de que los activos valorados estén libres de cargas y 

cualquier otra circunstancia o situación limitativa de pleno valor y disposición del bien.  

ADVERTENCIAS ð La embarcación carece de motor, equipo de navegación y de seguridad. 

OBSERVACIONES ð El objeto del presente informe es la opinión de valor del activo mencionado con fines de Valor de 

Mercado para Uso Continuado.  

Agrupación Técnica del Valor, S.A., no se hace responsable de los posibles vicios ocultos de la 

embarcación. Del Valor de Mercado, en su caso, habría que deducir cuantas cargas pudieran 

recaer sobre los activos. Para que conste y surta los efectos oportunos, firmo el presente 

certificado, a 21 de octubre de 2020. Fecha de caducidad: 21 de abril de 2021. 

  

Fdo.: Ignacio Rojo García 

Ingeniero Industrial 

Colegiado 12.220 COIIM 

Fdo.: Ángeles Aguilar Viyuela  

Director General  
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1. TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1.1. OBJETO DEL INFORME 

El objeto de este informe es la determinación del Valor de Mercado de una embarcación de recreo 

a motor, bajo el escenario de uso continuado.  El bien objeto de valoración se contempla en la Ley 

de 16 de diciembre de 1954 sobre Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento de posesión.  

En la valoración no se incluyen los gasto s que normalmente inciden en las operaciones de 

compra-venta ni los posibles impuestos que pudiesen ser aplicados en el momento de la venta.  

1.2. SOLICITANTE 

El solicitante del informe es la Autoridad Portuaria de Las Palmas, sita en Explanada Tomás 

Quevedo, s/n, 35008 Las Palmas de  Gran Canaria, Las Palmas. 

1.3. VALORADOR 

El informe lo emite Agrupación Técnica del Valor, S.A. (en adelante ATValor), inscrita en el Registro 

de Sociedades de Tasación del Banco de España con nº 4633 y en el Registro Mercantil de 

Madrid, Tomo 34398, Sección 8 H-M-618747, con CIF A87467361. 

El técnico responsable del informe es Ignacio Rojo García, Ingeniero Industrial,  colegiado nº 

12.220 por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid . 

En la elaboración del informe ha participado un equipo de profesionales de ATValor, expertos en 

esta área. El informe ha sido revisado por el departamento de Control y Valida ción de ATValor 

para asegurar la calidad del mismo.  

Se hace constar que los valoradores y el equipo que ha supervisado el trabajo poseen la suficiente 

capacidad técnica y conocimiento del mercado para poder realizar el informe de acuerdo con los 

estándares de la industria. 

ATValor y el equipo firmante son valoradores externos e independientes del solicitante y declaran 

que no existen vínculos materiales pasados ni presentes con el cliente que puedan menoscabar 

la objetividad e independencia del valorador en  la emisión del informe. No se ha detectado 

conflicto de intereses a la hora de realizar el informe. 
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1.4. FECHA DE VALOR 

La fecha de valor del informe es el 7 de octubre de 2020, fecha de inspección de la embarcación . 

Se hace constar que los valores pueden sufr ir modificaciones a lo largo del tiempo y por lo tanto 

una valoración realizada en una fecha concreta puede no resultar válida para una fecha anterior o 

posterior. 

1.5. DEFINICIONES Y METODOLOGÍA DE VALORACIÓN 

La NIIF 13 define Valor de Mercado  como òel precio que sería recibido por vender un activo o 

pagado por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado 

en la fecha de la medición en condiciones de mercado presentes ó. 

El concepto òuso continuado ó indica que la valoración se realiza bajo la hipótesis de que los 

activos van a continuar en funcionamiento en su ubicación actual, con la misma actividad y 

función. 

La valoración del activo objeto de análisis (descrito en el capítulo 2 del presente documento) se 

ha realizado mediante los métodos de valoración generalmente aceptados:  

Método de comparación  

Según este método, la valoración se realiza mediante la comparación del  activo con otros de 

idénticas o similares características, recientemente vendidos o que se hallen en venta actualmente 

en el mercado, haciendo un análisis comparativo de l os mismos y teniendo en cuenta, 

naturalmente, factores que pueden producir diferencias, como son la antigüedad, mejoras y 

reparaciones llevadas a cabo, estado de conservación, etc.  

El valor emitido no es, por lo tanto , un valor o coste de reposición, puesto que éste no incluye 

consideración alguna al mercado ni margen comercial.  

1.6. DOCUMENTACIÓN UTILIZADA 

Para la elaboración del presente informe se ha dispuesto de la siguiente información:  

¶ Ficha de la embarcación proporcionada por la Autoridad Portuaria de Las Palmas  

¶ Hoja de inscripción en el Registro Marítimo Español  y Hoja de Asiento 

¶ Ley de 16 de Diciembre de 1954 sobre Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento 

de posesión (BOE nº 352 de 18 de diciembre)  

¶ Reportaje fotográfico efectuado  durante la inspección e información recabada in situ  

¶ Documentación propia de ATValor  



 

 

Expediente nº 2020-012490/00 

 Fecha: 21-10-2020 

 

VALORACIÓN EMBARCACIÓN DE RECREO 

 

 

Pág. 6 

 

1.7. SUPUESTOS Y CONSIDERACIONES 

¶ Los valores reflejados en este informe se determinan sin considerar la existencia de 

posibles contratos de arrendamiento o acuerdos privados entre compañías, así como 

hipotecas, obligaciones u otras cargas que pudiesen afectar a l os activos. 

¶ Los valores se obtienen en el supuesto de inexistencia de vicios ocultos o patologías 

estructurales no visibles en la inspección de los activos que puedan comprometer la 

estabilidad o funcionalidad de los mismos. En el estudio y toma de datos se realiza una 

inspección ocular de los biene s objeto de valoración, no efectuándose ningún estudio 

de cálculo estructural, de resistencia de materiales, estado de las instalaciones, 

impermeabilizaciones o cualquier otro elemento oculto, ni comprobado si reúnen y 

cumplen con las condiciones y normas de seguridad contra incendios o 

medioambientales, por lo que el informe de valoración no constituye un informe pericial 

sobre estos aspectos que podrían dar lugar a alteraciones de valor.  

¶ Para la emisión del presente informe se ha realizado inspección visual de la embarcación. 

En caso de que exista documentación y/o información relevante no facilitada o que la 

aportada no se corresponda con la realidad, los resultados carecerían de toda validez.  
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2. DESCRIPCIÓN GENERAL 

2.1. IDENTIFICACIÓN 

Nombre de la embarcación:  CIBER 

Folio y Lista: 344/1992 de la Lista 7 de la Matrícula de Valencia 

Bandera: España 

Matrícula: 7-VA-3-344-92 

Marca y Modelo:  CELEBRITY 245 

  

Tipo: Recreo a motor (Recreo y deportivas) 

Astillero Celebrity Boats Inc. 

Año de construcción  1992 

Casco PRFV 

Nº de serie del casco  CLC13237B292 

Clasificación SOLAS III / Q / 4 

NIB 220164 

2.2. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

Se trata de una embarcación de recreo a motor marca CELEBRITY, modelo 245 de casco de 

PRFV. La máquina propulsora consist ía originalmente en un motor intraborda VOLVO 570A/PS de 

275 CV con n/s 4100134256, actualmente desmantelado. Depósito de combustible con capacidad 

para 260 l. 

Cubierta: Timón en popa para maniobra y mando.  Barandillas laterales y pasamanos de acero 

inoxidable. Desagüe en proa y popa.  

Cabina: Equipada con camarote  y baño. Departamento para máquinas.  

2.3. CARACTERÍSTICAS DE LA EMBARCACIÓN 

2.3.1 Características técnicas 

Tipo de buque:  Embarcación de recreo  a motor 

Eslora total: 7,44 m 

Manga: 2,56 m 

Puntal de construcción:  1,65 m 

Arqueo bruto (T.R.B.): 6,21 Tm 
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Carga máxima 600 Kg 

Nº máx. personas  6 

 

2.3.2. Maquinaria 

Motor principal:  Motor principal desmantelado  

 

2.3.3. Equipos de navegación y comunicaciones  

 No dispone de los equipos necesarios y obligatorios para navegar  

2.4. INSPECCIÓN Y ESTADO DE CONSERVACIÓN 

La visita e inspección de la embarcación fue realizada por Javier Rivero, técnico de ATValor, el día 

7 de octubre de 2020, encontrándose amarrada en el Puerto de Las Palmas de Gran Canaria. 

Se realiza una inspección ocular de la embarcación . Comprobación de matrícula. Comprobación 

de desperfectos. Inspección exterior, interior, motor, casco y equipos existentes.  

Ocularmente se observa un regular estado de conservación.  Precisa de una importante revisión y 

puesta a punto general. No se aprecian desperfectos en obra viva. 

Casco: En aparente buen estado, aunque presenta algún golpe y roces de los atraques.  

Cubierta: Superficies y recubrimientos  en mal estado de conservación, necesita limpieza y 

reparaciones. 

Interior: En regular estado. Necesita limpieza, reparaciones y puesta a punto.  

Timón y puente de mando: Carece de los cuadros de control y de las conexiones eléctricas.  

Equipo de navegación  y de seguridad: Carece de equipo de navegación  y del equipo de 

salvamento establecido legalmente.  

Motorización: Carece del motor original, que ha sido retirado de la embarcación . 

Se desconoce si ha pasado inspección técnica . 
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3. VALORACIÓN 

3.1. METODOLOGÍA DE VALORACIÓN 

La metodología utilizada se basa en los principios de analogía o sustitución y de prudencia, y tiene 

en cuenta en el análisis el valor de los testigos de mercado . 

El valor teórico obtenido se aprecia o deprecia en función de la antigüedad del ac tivo, del estado 

de conservación (mantenimiento realizado, desperfectos, piezas no presentes, etc.), y de otros 

factores como son las posibles mejoras e inversiones realizadas o el estado aparente de los 

testigos de mercado  y sus dimensiones. 

A ese respecto, si el bien cuenta con desperfectos de importancia, se deberá descontar 

directamente una depreciación funcional entendida como el coste medio de las reparaciones 

necesarias para situar el bien de acuerdo a las condiciones normales de mercado de bi enes de 

similar antigüedad.  

Para el sondeo de mercado se recurre a los boletines de compra -venta de embarcaciones 

equiparables en páginas especializadas del sector : TOP BARCOS, FONDEAR, COSAS DE 

BARCOS, BARCOS24.COM, YACHT ALL, etc. como fuentes independientes de reconocida 

solvencia en el sector. 

3.2. INFORMACIÓN DE MERCADO 

Para la determinación del valor de la embarcación objeto de estudio recurrimos a los siguientes 

testigos del mercado, obteniéndose valores entre los 10.500 y 21.900 euros en función de su 

equipamiento, antigüedad y estado de conservación.  Se han aplicado a los precios ofertados un 

descuento del 10 % en concepto de coste de comercialización y/o negociación.  

 

FUENTES 

Sondeo Información 

1 https://www.boatshop24.com/es/celebrity-245-sport-cruiser/barco-a-motor/1408574 

2 http://www.fondear.org/Ocasion/Barcos/00009001-00009500/00009232/00009232.asp 

3 https://www.cosasdebarcos.com/barco_71627050141949535769515166664548.html 

4 https://www.yachtall.com/es/barco/celebrity-266-crownline-181119 

5 https://www.cosasdebarcos.com/barco_60053110192156695770687049654568.html 

6 https://www.cosasdebarcos.com/barco_63745080202650665548686568504548.html 

 

  

https://www.boatshop24.com/es/celebrity-245-sport-cruiser/barco-a-motor/1408574
http://www.fondear.org/Ocasion/Barcos/00009001-00009500/00009232/00009232.asp
https://www.cosasdebarcos.com/barco_71627050141949535769515166664548.html
https://www.yachtall.com/es/barco/celebrity-266-crownline-181119
https://www.cosasdebarcos.com/barco_60053110192156695770687049654568.html
https://www.cosasdebarcos.com/barco_63745080202650665548686568504548.html
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A continuación se procede a homogeneizar los testigos de mercado para obtener el precio unitario 

que sirva de base para la determinación del valor de mercado por comparación.  

HOMOGENIZACIÓN DE TESTIGOS 

Sondeo Antigüedad Estado  Otros 
Coef. 

Homogeneización 

V. U.  Sin 

Homogeneizar 

V. U.  

Homogeneizado 
Año 

1 0,95 0,10 0,40 0,30 10.859 ú 2.956 ú 1993 

2 0,90 0,10 0,60 0,35 10.500 ú 3.260 ú 1994 

3 0,90 0,10 0,30 0,27 20.000 ú 4.860 ú 1994 

4 1,20 0,10 0,50 0,37 14.437 ú 4.743 ú 1988 

5 0,65 0,10 0,40 0,26 17.500 ú 4.056 ú 1999 

6 0,80 0,10 0,20 0,23 21.900 ú 4.533 ú 1996 

Valor medio sin homogeneizar:    15.864 ú     

Valor homogeneizado medio:      4.068 ú   

                

Valor de Mercado por Comparación (Redondeado):    4.100 ú   

 

Observaciones para la homogeneización  

En la homogeneización se ha tenido en cuenta el regular estado de la embarcación,  y que necesita 

reposición del motor, equipo s de navegación y de seguridad. 

Precisa de una puesta a punto general  y revisión de la instalación eléctrica. 

Así mismo, en Otros se ha tenido en cuenta el estado aparente de las embarcaciones sondeadas.  

3.3. OPINIÓN DE VALOR 

Teniendo en cuenta los comentarios y asunciones indicados, somos de la opinión de que el Valor 

de Mercado para uso continuado redondeado  del activo indicado , a fecha de 7 de octubre de 

2020, es de: 

 

4.100 û 

CUATRO MIL CIEN EUROS 
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4. CONFIDENCIALIDAD, LIMITACIONES Y RESPONSABILIDADES  

4.1. CONFIDENCIALIDAD 

El presente informe está destinado exclusivamente al solicitante del mismo y para el uso descrito en la 

Sección 1, por lo que copiar, reproducir o distribuir a terceros, total o parcialmente el informe y su resultado, 

necesitará el consentimiento previo y por escrito de ATValor. 

Por su parte ATValor y el personal a su cargo está obligada a mantener secreto profesional sobre los trabajos 

que realice de acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto 775/1997 de 30 de mayo que establece que no 

podrán revelar a terceros distintos de sus clientes:  

¶ Las informaciones que les hayan sido confiadas con motivo de la solicitud de la valoración.  

¶ Las informaciones que se refieren a las circunstancias personales o económicas sobre el uso o 

explotación a que esté dedicado el objeto de la valoración.  

¶ El resultado de la valoración. 

4.2. PROTECCIÓN DE DATOS 

Las partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma expresa a la legislación española y 

europea en materia de protección de datos de carácter personal, comprometiéndose a dar un uso debido 

a los datos de tal naturaleza que obtengan como consecuencia del desarrollo del presente contrato.  

Asimismo y de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal, y en su Reglamento de desarrollo aprobado  por Real Decreto 

1720/2007 de 21 de diciembre, ATValor informa que los datos personales que nos han facilitado en virtud 

de esta relación contractual, se entienden prestados con su consentimiento y forman parte de los Ficheros 

de ATValor para su tratamiento a los efectos de realizar la gestión jurídica, económica, administrativa y 

contable del contrato, correspondencia comercial y acciones promocionales y cuyo responsable es ATValor  

Tiene derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición a los dat os personales, que se ejercerán 

ante la propia empresa en la dirección al inicio indicada, de la forma prevista en la normativa vigente. De 

igual manera ATValor le informa de que estos datos no serán cedidos a terceros y que tiene implantadas 

las medidas de seguridad de índole técnica y organizativas necesarias para la seguridad de sus datos de 

carácter personal y evitan su alteración, pérdida, tratamiento y/o acceso no autorizado, habida cuenta del 

estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almace nados y los riesgos a que están expuestos.  
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4.3. RESPONSABILIDADES 

ATValor asume la responsabilidad en cuanto a la correcta aplicación de los métodos y bases de valoración 

empleados si bien no asume ninguna responsabilidad sobre la veracidad o realidad de la doc umentación 

aportada. 

La responsabilidad de ATValor por el presente informe queda limitada a la finalidad y cliente para el que se 

ha realizado, excluyendo expresamente la responsabilidad frente a terceros y otras finalidades.  

ATValor tiene una póliza de Responsabilidad Civil contratada.  

Conjuntamente con este documento recibido en papel impreso, pueden existir una o más copias 

electrónicas, en caso de discrepancias la copia original en papel impreso será considerada como la 

definitiva. 
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5. ANEXO I ð DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA  

 

 

Vista general 

  

Popa Timón y cuadro de mandos 

  

Motor desmantelado Cuadro eléctrico general 
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Bajada a camarote Camarote 

  

Fregadero Aseo 
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6. ANEXO II ð DOCUMENTACIÓN DE LA EMBARCACIÓN  

 

 

Registro Marítimo (1/2) 
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Registro Marítimo (2/2)  
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